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Presentaciones

Prólogo del Viceministerio 
de la Juventud

Las políticas públicas son estrategias conjuntas entre el
gobierno y la sociedad civil destinadas a mejorar la calidad
de vida de diversos sectores de nuestra sociedad. Estas
políticas para que sean efectivamente públicas deben ser
asumidas por el grupo meta a que se refiere y conocidas
por la sociedad.

En nuestro país siempre existieron políticas de juven-
tud; sería un error expresar que estas no existen, pero es
importante destacar que las mismas no son públicas y son
desarticuladas, lo que lleva a un impacto casi nulo de las
mismas.

La dimensión de una política pública específica, como
en el caso de la juventud, abarcan los planes, programas
y proyectos, focalizando estos hacia objetivos generales
que respondan a un mismo fin; con la existencia de una
política pública se evitan los esfuerzos desarticulados y los
proyectos, impacto y sostenibilidad.

Esta Política Pública de Juventud, que se apoya en la
Ley de Juventud para insertarse transversalmente, es la
clave para comenzar a elaborar y ejecutar planes en serio
para jóvenes, con sostenibilidad y con el impacto necesa-
rio para lograr mayores y mejores oportunidades para la
juventud de nuestro país. Con una Política de Juventud,
elaborada de forma participativa y transparente sin otros
intereses más que el de beneficiar a jóvenes paraguayos y
paraguayas, podremos prever cómo serán las generacio-
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nes jóvenes en los siguientes 15 años y como serán los
adultos, que hoy son jóvenes, en el futuro.

La Política de Juventud también servirá de guía a todos
los actores en esta materia: instituciones públicas, organi-
zaciones sociales, de jóvenes etc. Será imprescindible a la
hora de elaborar planes, programas y proyecctos y a su
vez para monitorear si verdaderamente las estrategias apli-
cadas son las correctas y si tanto el gobierno como la so-
ciedad civil están cumpliendo cabalmente su misión. Espe-
cialmente, la Política de Juventud, servirá para orientar la
inversión de instituciones públicas y organizaciones socia-
les en planes, programas y proyectos para jóvenes.

Este es un trabajo aún sin precedentes en nuestro país,
es un trabajo realizado conjuntamente con la Red de Ju-
ventud Paraguay, con el apoyo del Banco Interamericano
de Desarrollo (BID) y el Fondo de Población de las Nacio-
nes Unidas (UNFPA), con los que se llevó a cabo diversos
foros y reuniones intersectoriales, donde pudimos sentir
que la juventud del paraguay ya está cansada de esfuerzos
desarticulados, de proyectos insostenibles y de tantos fon-
dos del estado, de la sociedad civil y de cooperaciones in-
ternacionales gastados en proyectos sin resultados. La ju-
ventud paraguaya reclama un país en serio donde jóvenes
sean los y las protagonistas y estamos seguros de que es-
te es el camino para lograrlo.

Arturo Giménez Gallardo
Viceministro de Juventud
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Presentación de la 
Red Juventud Paraguay

A lo largo de casi 10 años de labor institucional, la Red
Juventud Paraguay, asociación que nuclea a 26 organiza-
ciones no gubernamentales que intervienen en la diversi-
dad de intereses de la población joven del país, ha dedica-
do sus mejores esfuerzos a la concreción de etapas que
contribuyan a desarrollar herramientas para el desarrollo
de la población paraguaya. 

Recientemente fuimos protagonistas y espectadores a
la vez, de una etapa que concluye con significativos resul-
tados en el marco del proceso iniciado hace casi una dé-
cada, en el marco de la construcción de políticas públicas
de juventud. Se han encontrado coincidencias y diferen-
cias que han puesto el matiz ciudadano a este mundo de
informaciones, datos actuales, vivencias y pareceres en-
contrados a lo largo y ancho de la diversidad de intereses
de los y las jóvenes de cada departamento del país, en los
que se han tomado muestras en el marco de la consulta
nacional sobre la necesidad de contar con bases concre-
tas para políticas públicas y una ley de juventud.

Los primeros resultados obtenidos en los albores del
proceso en los años 1999 y 2000 han determinado que
existían líneas notablemente marcadas en términos de po-
líticas públicas de juventud, en lo que se refiere a educa-
ción y servicio militar obligatorio, incluso en salud. Pero
también denotaron la ausencia de una dirección clara más
allá de lo estrictamente académico.

Se ha visto además la necesidad de un enfoque inte-
gral sobre los intereses, gustos y derechos de jóvenes que
buscan insertarse en el mundo, a una velocidad y con una
preparación elemental requerida por la sociedad globaliza-
da. Es así que la etapa que se concluye en este tiempo
precisa condensar información relevada directamente de
las propias fuentes: los y las jóvenes. 
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En este marco vale destacar que el trabajo conjunto en-
tre organizaciones sociales, instituciones públicas y orga-
nismos de cooperación ha sido vital para la materialización
de unos Lineamientos para una Política Nacional de Ju-
ventud, que hoy ponemos en sus manos, y de una Ley de
Juventud. He aquí pues la muestra de que los esfuerzos
interinstitucionales se traducen en productos concretos, y
hablan a las claras de que otro Paraguay es posible. 

Un apasionado de la juventud inmortalizó un pensa-
miento: “Yo les digo siempre a la juventud que debemos
sortear todo tipo de patrioterismo fácil, y que se debe ir al
fondo de los problemas. Nosotros necesitamos construir
todavía un país moderno, ese Paraguay Moderno. Que ya
no es el Paraguay de los años 70 ni el que quedo luego de
la guerra del 70. Y ese país se debe construir de acuerdo a
módulos y normas que son ya de nuestro tiempo”. Augus-
to Roa Bastos, Premio Cervantes de Literatura.

Red Juventud Paraguay
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Introducción

La Constitución Nacional, en su artículo 56, prescribe
que “Se promoverán las condiciones para la activa partici-
pación de la juventud en el desarrollo político, social, eco-
nómico y cultural del país”. Los aprendizajes obtenidos por
los distintos actores de la sociedad, y la movilización y la
participación de las jóvenes y los jóvenes, llevan a este Go-
bierno a formular una Política Nacional de Juventud (PNJ),
a fin de dar cuenta de este cometido.

Los jóvenes, varones y mujeres, constituyen actores es-
tratégicos para el desarrollo, debido a sus potencialidades
económicas, sociales y culturales. En Paraguay, cuya po-
blación de 15 a 29 años de edad alcanza el 28%1 del total,
la más alta de América Latina, la juventud entraña una
oportunidad histórica, y se constituye en actor clave para
enfrentar desafíos como la modernización, la consolida-
ción de la democracia y el cambio de la cultura política.
Son varios los capítulos de la historia paraguaya que tienen
a organizaciones juveniles como protagonistas de cam-
bios institucionales y sociales.

El despliegue de las potencialidades de las actuales ge-
neraciones de jóvenes es crucial para enfrentar los retos
del presente y del futuro, considerando su estrecha rela-
ción con los cambios asociados a la globalización econó-
mica y a la mundialización de la cultura, en particular, las
transformaciones en el mundo del trabajo, la influencia de
los medios masivos de comunicación, la industria cultural
y las nuevas tecnologías de comunicación e información.

1 DGEEC, Encuesta de Hogares 2004, Asunción, 2005.
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De las situaciones juveniles

Considerando la importancia de la juventud en Para-
guay, se requiere fortalecer los esfuerzos para superar los
problemas que la aquejan –relacionados con problemas
generales de la sociedad– y la convierten en uno de los
sectores más vulnerables de la población. 

Alrededor del 16% de la población juvenil está desem-
pleado y es, junto a las mujeres, la población más golpea-
da por el aumento de la pobreza, que alcanza a más del
40% de la población total. Si bien las actuales generacio-
nes de jóvenes son las que alcanzaron el mayor nivel de
escolarización de la historia paraguaya, en promedio, son
ocho los años de estudio, lo que indica las limitaciones de
la cobertura de la educación media y la  superior y, por en-
de, de las potencialidades de desarrollo humano en una
época en la que el conocimiento posee una relevancia fun-
damental.2

Más del 80% de los y las jóvenes no cuenta con segu-
ro médico, mientras que la mortalidad materna es la prime-
ra causa de muerte en mujeres de 25 a 29 años, y la pan-
demia del VIH/SIDA y las adicciones a drogas legales e ile-
gales presentan tendencias de aumento en este sector de
la población.3

Son principalmente jóvenes los que migran del campo
a las ciudades, y a países extranjeros, entre ellos Argenti-
na y España. Los datos de emigración son alarmantes, y
llaman al fortalecimiento de las políticas de desarrollo. 

Si bien la juventud es proclamada en positivo, contra-
dictoriamente también es objeto de estigmatización (como
delincuente, violenta, frívola) por parte de diversas institu-
ciones, entre ellas, los medios de comunicación. La estig-

2 Dgeec y Cooperación Alemana al Desarrollo (Área Temática de Juventud),
Juventud en cifras Paraguay, Asunción, 2003. 

3 Sistema de las Naciones Unidas en Paraguay, Objetivos del Milenio. Informe
Paraguay, Asunción, 2003, y Campaña Sin excusas contra la Pobreza, Informe
alternativo de la sociedad civil sobre los objetivos de desarrollo del milenio
2000–2005, Asunción, 2005.
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matización afecta la autoestima de los y las jóvenes y con-
diciona negativamente la actitud de los actores sociales
para con los mismos. 

Desafíos políticos

La asunción del carácter transversal de la juventud es el
primer paso para formular una PNJ, para superar el sesgo
sectorial que impulsó las primeras acciones desde la
Constitución Nacional de 1992, entre ellas, la creación del
Viceministerio de la Juventud en el marco del Ministerio de
Educación y Cultura. No obstante los avances obtenidos
hasta la fecha, se impone la necesidad de otorgar una con-
dición institucional acorde a su carácter transversal, capaz,
por lo tanto, de articular esfuerzos con las distintas institu-
ciones del Estado y organizaciones de la sociedad civil.

La participación de los y las jóvenes en la formulación y
la ejecución de la PNJ es uno de los criterios esenciales.
De esta manera se pretende superar los resabios de auto-
ritarismo y de una visión adultocéntrica que, en gran medi-
da, caracterizaron anteriores iniciativas aorientadas a la ju-
ventud. El reconocimiento del carácter de sujetos de políti-
cas de los jóvenes y no solo de objetos va de la mano con
el reconocimiento de la transversalidad.

La creación y el fortalecimiento de unidades administra-
tivas y de espacios de participación y articulación en los ni-
veles departamentales y locales constituyen otros ejes de
la PNJ. 

La participación de las jóvenes y los jóvenes en el de-
sarrollo del país es una condición esencial para alcanzar
los desafíos del Paraguay, entre ellos los Objetivos del Mi-
lenio (ODM), cuyos pronósticos, según fuentes oficiales y
no oficiales, expresan dificultades.

Según recientes documentos producidos por el Siste-
ma de las Naciones Unidas en Paraguay y la campaña Sin
Excusas contra la Pobreza4, varios de los Objetivos del Mi-
lenio, suscriptos por el país, son de improbable cumpli-
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miento o no se cumplirán: la erradicación de la pobreza ex-
trema y del hambre, el mejoramiento de la salud materna,
la sostenibilidad ambiental y la construcción de una alian-
za global para el desarrollo. Este último implica la disminu-
ción del desempleo abierto en la población juvenil. 

Son de potencial cumplimiento: la educación primaria
universal, la reducción de la tasa de mortalidad de la niñez
y el combate al VIH/SIDA. La igualdad de los géneros y la
autonomía de la mujer, según el informe del Sistema de las
Naciones Unidas son de potencial cumplimiento, mientras
que para el informe alternativo de la campaña Sin Excusas
contra la Pobreza no se cumplirá.

Un marco complejo

Además de los ODM, la PNJ se inscribe en el marco de
la Declaración de los Derechos Humanos, el Pacto Interna-
cional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la Con-
vención sobre la Eliminación de todas las Formas de Dis-
criminación Racial, la Convención sobre la Eliminación de
todas las formas de Discriminación contra la Mujer, la Con-
vención sobre los Derechos del Niño y la Convención con-
tra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o
Degradantes. Asimismo, se inscribe en la Declaración
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos, la Conven-
ción Interamericana sobre Desaparición Forzada de Perso-
nas, la Convención Interamericana para Prevenir y Sancio-
nar la Tortura, la Convención para la Prevención, Sanción
y Erradicación de la Violencia Contra la Mujer y el Protoco-
lo de San Salvador sobre Derechos Económicos, Sociales
y Culturales.

De manera especial, considera la Convención Iberoa-
mericana de los Derechos de los Jóvenes, recientemente
suscripta por el Estado paraguayo y que espera su ratifica-

4 Ídem
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ción por el Parlamento Nacional; y el Programa Mundial de
Acciones para la Juventud de las Naciones Unidas, que
propone un esfuerzo articulado entre las naciones del
mundo en torno a los derechos de los y las jóvenes, aten-
diendo de manera especial la salud, la educación, la erra-
dicación del hambre y la pobreza, el medio ambiente, el
uso indebido de drogas, la delincuencia, las actividades re-
creativas, el enfoque de género, la participación, la reper-
cusiones de la globalización, el uso de y el acceso a las
tecnologías de información y comunicación, el combate al
VIH/SIDA, la participación en conflictos armados y las rela-
ciones intergeneracionales.

La PNJ es el fruto de un proceso colectivo. Por un lado,
da seguimiento a los esfuerzos que vienen realizando di-
versas instituciones públicas y organizaciones civiles, es-
pecialmente juveniles, para fortalecer los instrumentos jurí-
dicos e institucionales para la promoción de los derechos
de los jóvenes en el Paraguay. Por el otro, fue elaborada a
partir de los resultados de los foros de consulta en el que
participaron más de 350 organizaciones. Las organizacio-
nes participantes de este proceso provienen del sector pú-
blico (principalmente de los niveles descentralizados) y del
sector privado (fundamentalmente organizaciones juveni-
les). Estas organizaciones, partiendo de procesos previos
de discusión en torno a la temática de juventud, tanto a ni-
vel nacional como mundial, protagonizaron análisis y refle-
xiones para establecer lineamientos generales, los cuales
orientaron la elaboración de la PNJ.
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Marco conceptual

Se entiende por Política Nacional de Juventud el con-
junto de criterios y estrategias que el Estado, vía mediación
social, promueve para atender la condición juvenil, en
cuanto dimensión transversal, a través de las distintas po-
líticas sectoriales y sus esferas descentralizadas, con miras
garantizar la titularidad de derechos a los y las jóvenes y su
desarrollo humano. 

La juventud es una condición que se articula social y
culturalmente, en función de la edad, con la generación a
la que se pertenece, con la clase social de origen, con el
género y con las diferentes instituciones. Es fundamental la
consideración de los escenarios en que la juventud es de-
finida material y simbólicamente, la malla de instituciones
en las que se pone en juego la vida social: la escuela, el
ámbito laboral, las instituciones religiosas, los partidos po-
líticos, los medios de comunicación, las asociaciones civi-
les, etcétera5. 

En cuanto sujetos de derechos, los y las jóvenes son
también sujetos de la PNJ. Esta, por lo tanto, establecerá
los mecanismos de participación que aseguren el cumpli-
miento de ese derecho.  

La mediación social implica que la formulación y ejecu-
ción de la PNJ es fruto de una interacción permanente en-

5 Mario Margulis (ed), La juventud es más que una palabra. Buenos Aires, Biblos,
2000. “La juventud como plus de energía, moratoria vital (y no sólo social, co-
mo dicen todos los estudios) o crédito temporal es algo que depende de la
edad, y esto es un hecho indiscutible. A partir de ahí comienza la diferencia de
clase y de posición en el espacio social, lo que determina el modo en que se
la procesará posteriormente. [...] no se puede obviar ninguna de las dos rup-
turas objetivantes –la cronológia y la sociocultural– si se quieren evitar los pe-
ligros del etnocentrismo de clase y del fetichismo de la fecha de nacimiento.”
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tre el Estado y la sociedad civil, en la que se dirimen con-
flictos, se comparten puntos de vistas, se articulan intere-
ses y construyen acuerdos.

La PNJ es una política de carácter transversal, que se
define por su objetivo y  funcionamiento. Pretende incorpo-
rar la perspectiva de la condición juvenil a las políticas pú-
blicas sectoriales, así como articularla con otras políticas
de carácter transversal. Su funcionamiento sucederá en
base a mecanismos y dispositivos que alimenten la con-
cepción y la ejecución de las acciones impulsadas por el
Estado para promover el desarrollo humano de los y las jó-
venes, a través del reconocimiento de la condición juvenil
y la heterogeneidad de situaciones de la población juvenil
del país. 

En Paraguay, como en otros países, las jóvenes y los jó-
venes entrañan cambios socioculturales importantes como
cambios en la naturaleza del proceso de socialización,
donde la tradición no ejerce el mismo rol de antaño; en los
modos de transmisión del saber, por lo tanto, en el ejerci-
cio de la autoridad, y en la  relación con el tiempo y con el
espacio.

Las generaciones contemporáneas de jóvenes del Pa-
raguay, a diferencia de las anteriores, nacieron y se criaron
en un proceso de construcción democrática, y presentan
los niveles más altos de escolarización de la historia del
país. Son también generaciones que nacieron y se criaron
en un período de altos índices de desempleo, de subocu-
pación y precariedad laboral. Y son las primeras que nacie-
ron y se criaron con la televisión color, el video, el control
remoto, el zapping, el teléfono celular y, una minoría, con
computadora personal e internet.

Son las generaciones jóvenes de un Paraguay inmerso
en la globalización económica y la mundialización de la
cultura.

El carácter transversal distingue a la PNJ de las políticas
públicas relacionadas con juventud, como la política edu-
cativa, la política de salud reproductiva, la política de pro-
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moción de empleo, la política de igualdad de oportunida-
des entre hombres y mujeres, etcétera. La PNJ entra en in-
teracción con estas y otras, para asegurar la efectiva y ade-
cuada atención de la condición juvenil. 

La PNJ tiene carácter afirmativo, pues apunta a promo-
ver el desarrollo de capacidades físicas, sociales, cultura-
les e intelectuales de los y las jóvenes. Se basa en una
concepción de desarrollo humano que consiste en el des-
pliegue de las capacidades y las libertades para tomar de-
cisiones en los diferentes planos de la vida, sin restriccio-
nes de ningún tipo. Ello exige la atención simultánea del
capital social, el capital cultural y el capital simbólico6, la
promoción de sujetos autónomos, críticos, creativos y pro-
ductivos.

El enfoque de derechos inspira la concepción de la
PNJ, por lo tanto, la atención de la universalidad de los de-
rechos humanos, la indivisibilidad de los mismos, la parti-
cipación y la exigibilidad por parte de la ciudadanía. La
adopción de tal perspectiva implica la responsabilidad del
Estado en el respeto, la protección y el ejercicio de los de-
rechos fundamentales. 

6 Luis Caputo y Marielle Palau, Resultados del Estudio “Juventud y Exclusión So-
cial”. Potencialidades y realidad juvenil. Desafíos políticos e institucionales a la
luz de los factores de exclusión, Asunción, Base IS, 2004.
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Fundamentos

La PNJ se basa en el siguiente conjunto de enunciados
que sirven plataforma de apoyo.

• El desarrollo nacional sostenible requiere del mejo-
ramiento sustantivo y continuo de los factores exter-
nos que inciden en la condición juvenil actual, y en
el desarrollo pleno de sus capacidades físicas, inte-
lectuales, emocionales, sociales y culturales. La po-
lítica nacional de juventud se inserta, con pretensión
articuladora de la transversalidad que comporta su
objeto, en el conjunto de políticas que hacen al de-
sarrollo nacional. 

• El mejoramiento del capital social del país se susten-
ta en la eliminación de los factores de exclusión ju-
venil, sean éstos de carácter generacional, étnico,
económico,  político, religioso, físico, de género o de
opción sexual.

• El desarrollo de los y las jóvenes implica el respeto
a los derechos civiles, políticos, sociales, económi-
cos y culturales, y la atención de la multiplicidad de
contextos socioeconómicos y culturales, que deben
ser considerados integralmente, en su especificidad
temática y en su localización geográfica.
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Principios

Los pilares o el andamiaje de la PNJ son los siguientes.

• Igualdad y equidad: el acceso igualitario y univer-
sal a los derechos humanos, mediante una justa eli-
minación de vulnerabilidades sociales, tomando en
cuenta la diversidad de sujetos sociales, sus condi-
ciones materiales y simbólicas específicas.

• Diversidad e inclusión: la diversidad de sujetos im-
plica una importante variedad de experiencias, aspi-
raciones y percepciones que deben ser considera-
das, respetadas y valorizadas en cuanto componen-
te del patrimonio social colectivo, sin discriminación
de edad, género, raza o etnia, condición socioeco-
nómica, orientación sexual, creencias religiosas o
políticas. 

• Solidaridad intra e intergeneracional: las acciones
promovidas y ejecutadas por la PNJ apuntarán a la
creación de impactos positivos en calidad de vida
de todos los grupos juveniles del país, así como en
la de otros grupos etáreos, en particular, el de niños,
niñas y adolescentes. Promoverán también el diálo-
go entre adultos y jóvenes, como diálogo intergene-
racional, fundamental para el cultivo de la memoria
histórica, la reproducción e innovación cultural, la
maduración de expresiones emergentes y la conti-
nuidad de aquellas que son vitales para el sentido y
el futuro de una colectividad. 

• Transversalidad: la juventud es una categorización
que supera la definición etárea y permea varias y di-
ferenciadas áreas temáticas (desarrollo social, po-
blación, medio ambiente –que tienen políticas apro-
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Objetivos

badas–, estrategia de lucha contra la pobreza, sa-
lud, educación y otras).

• Sostenibilidad: la PNJ es concebida como política
de Estado, lo cual implica su permanencia en el
tiempo. Para tal efecto, su concepción es amplia, lo
cual permitirá adaptar las acciones a las cambiantes
situaciones del contexto nacional, regional e inter-
nacional. La sostenibilidad implica condiciones he-
terogéneas, no solo económico-financieras. Requie-
re condiciones institucionales, culturales, sociales y
políticas. En tal sentido, el proceso de la PNJ debe
conjugar la acción de los actores políticos, los acto-
res sociales y los actores técnicos. 

• Subsidiaridad: la toma de decisión y la ejecución
de la PNJ estarán lo más cerca posible de los gru-
pos juveniles, y de otras organizaciones civiles, con-
jugando la eficiencia en la utilización de los recursos
y en la obtención de resultados, y fortaleciendo la
institucionalidad democrática.

Objetivo general 

Contribuir al posicionamiento y la realización de los y
las jóvenes del Paraguay como sujetos de derechos, y a la
promoción de su desarrollo humano, con el fin de asegu-
rar el despliegue de sus capacidades físicas, sociales, cul-
turales e intelectuales, así como su plena participación, en
cuanto ciudadanos y ciudadanas, en el desarrollo del país,
la región y el contexto global.
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Objetivos específicos 

• Integrar la condición juvenil, en cuanto perspectiva
transversal, a las políticas públicas promovidas por
el Estado, así como a las iniciativas de la sociedad
civil, asegurando el reconocimiento de las distintas
situaciones económicas y socioculturales de la po-
blación juvenil. 

• Promover la creación y el fortalecimiento de espa-
cios plurales y diferenciados de participación juvenil,
y el incremento de su alcance e incidencia en las
instituciones y organizaciones de la sociedad.

• Propiciar la articulación de esfuerzos provenientes
del Estado, las organizaciones de la sociedad civil,
las empresas privadas y la cooperación internacio-
nal, que apuntan a mejorar las condiciones sociales,
económicas y culturales de los distintos sectores ju-
veniles de la población paraguaya, así como entre
ellos y aquellos relacionados con otros sectores y
temáticas sociales

• Impulsar la comunicación y el intercambio interge-
neracional e intra-generacional, de modo a favore-
cer un proceso de transmisión y cambio cultural ba-
sado en la igualdad, la pluralidad y el respeto a la di-
ferencia, en el marco de un mundo globalizado.
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Estrategias

Para dar cumplimiento a los objetivos de la Política
Nacional de Juventud, se establecen las siguientes estra-
tegias.

• Constituir y fortalecer unidades administrativas en las
distintas esferas del Estado, acorde a las condicio-
nes sociales e institucionales, que actúen de promo-
tores de la transversalización de la perspectiva juve-
nil, y la articulación de esfuerzos en torno al ejercicio
de los derechos de los y las jóvenes.

La Secretaría de Estado de Juventud y las unidades
administrativas en gobernaciones y municipalida-
des serán brazos de la PNJ. Esta estrategia implica-
rá su participación en espacios de decisión econó-
mica y social, como los gabinetes ministeriales, los
consejos y otros espacios interinstitucionales de ca-
rácter consultivo, deliberativo y resolutivo. De igual
manera, implicará un intercambio y un diálogo siste-
máticos, a través de diferentes mecanismos, con or-
ganizaciones juveniles y organizaciones sociales
vinculadas con la juventud, a fin de velar por los de-
rechos y los intereses de la heterogeneidad juvenil.

Es tarea indispensable la construcción de criterios e
indicadores específicos para dar seguimiento a la
política de juventud y evaluarla, habida cuenta de su
carácter transversal y de las características de su
“objeto”.

La coordinación con las políticas y planes existentes
es tarea esencial, por lo que deben promoverse me-
canismos efectivos de diálogo y articulación, como
el Consejo Nacional de Juventud, la inclusión de la
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temática juvenil en las comisiones parlamentarias y
mesas interministeriales, incluyendo un espacio de
articulación con las secretarías de Estado que
atienden otros temas transversales, como la niñez y
la adolescencia, el enfoque de género, el ambiente,
etcétera. Resulta urgente, asimismo, la atención de
la perspectiva juvenil por parte de las políticas mi-
gratorias, y la incorporación de la perspectiva de
derechos en el Ejército, en especial, en el Servicio
Militar Obligatorio.

• Informar, sensibilizar y capacitar a autoridades y fun-
cionarios públicos, así como a líderes y a promotores
de organizaciones del sector privado y social, acerca
de la temática de la juventud, con énfasis en su ca-
rácter transversal y en los cambios generacionales.

La incorporación de la perspectiva juvenil y de los
cambios generacionales en los currículos de las ca-
pacitaciones dirigidas a los tomadores de decisión
y líderes sociales –como el Colegio Nacional de
Guerra, las especializaciones y maestrías, las capa-
citaciones en los partidos políticos– puede contri-
buir a su reconocimiento, comprensión y adecuado
abordaje en las políticas públicas, por lo tanto, a la
superación de la visión adultocéntrica. El trabajo sis-
temático con los medios de comunicación, espe-
cialmente con la prensa escrita, es también estraté-
gico para tal cometido. 

• Propiciar la atención de la perspectiva y la participa-
ción juveniles en los esfuerzos impulsados por el Go-
bierno para el cumplimiento de los Objetivos del Mi-
lenio (ODM), así como de otros compromisos asumi-
dos por Paraguay en el marco de los convenios inter-
nacionales, instaurando mecanismos de coordina-
ción, un observatorio mixto y la construcción de indi-
cadores específicos.

El seguimiento a los ODM y a otros compromisos in-
ternacionales puede ayudar a incrementar la pre-
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sencia temática y programática de la perspectiva ju-
venil, necesidad mencionada por distintos actores
nacionales e internacionales. 

La construcción de indicadores específicos implica-
rá la definición de otros objetivos que deberían ser
incorporados, desde la perspectiva juvenil. 

El funcionamiento de un observatorio mixto, confor-
mado por instituciones públicas y organizaciones ci-
viles, para dar seguimiento a la atención de los de-
rechos de los y las jóvenes, propiciará la sistemati-
zación, la difusión y la retroalimentación de los es-
fuerzos, y su repercusión a escala local, nacional e
internacional.

La PNJ debe promover la atención de los derechos
juveniles por parte de la Defensoría del Pueblo y de
las Defensoría Vecinal, así como de organizaciones
civiles que elaboran informes alternativos respecto a
los derechos humanos. 

• Contribuir a la ampliación de la cobertura y el mejo-
ramiento de la calidad de la educación, con énfasis
en la ampliación de la educación media y superior, y
la participación estudiantil, atendiendo al respeto de
la diversidad sociocultural, la construcción de ciuda-
danía y las exigencias de la esfera laboral. 

La premisa que orienta el accionar de la PNJ es el
acceso universal a la educación, sin exclusión por ra-
zones de edad, género, condición socioeconómica,
raza o etnia, orientación sexual, necesidades educa-
tivas especiales y creencias religiosas o políticas.

Son capítulos importantes la promoción de la orga-
nización y participación estudiantil; la reforma edu-
cativa y, en ese marco, la reforma universitaria; la
educación sexual; los derechos reproductivos; el
derecho al boleto estudiantil; la educación técnica;
la canalización adecuada y equitativa de las becas y
programas especiales de apoyo a sectores vulnera-
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bles; las nuevas tecnologías de información y comu-
nicación; la descentralización del sistema educativo,
y la profesionalización del cuerpo docente, en parti-
cular de las nuevas generaciones de docentes.

• Favorecer la inserción laboral y el trabajo digno, la
empleabilidad y la emprendibilidad de los distintos
sectores juveniles, especialmente de aquellos más
vulnerables, respetando las demandas y necesida-
des sociales y culturales.

La PNJ velará por la atención de la condición juvenil
y de las distintas situaciones de los y las jóvenes por
parte de las políticas económicas y los programas
de promoción del empleo y de combate a la pobre-
za. Debe destacarse la necesaria articulación con el
Sistema Nacional de Capacitación Laboral, el Minis-
terio de Industria y Comercio, el Instituto Nacional de
Desarrollo Rural, el Instituto Nacional del Indígena,
entre otras instituciones del Estado, y con la Estrate-
gia de Lucha contra la Pobreza.

Será prioritario el impulso de programas diferencia-
dos –desde una óptica integral– para jóvenes en si-
tuación de riesgo de exclusión social y de condición
adversa, como jóvenes privados de la libertad, ma-
dres solteras, jóvenes domésticas, jóvenes explota-
dos sexualmente, jóvenes indígenas, jóvenes mi-
grantes, etcétera.

Son capítulos prioritarios la reforma agraria, el cum-
plimiento de los derechos laborales, los programas
relacionados con el primer empleo (la revisión y el
ajuste de la ley existente), el apoyo a pequeñas y
medianas empresas y al cooperativismo. 

• Apoyar la ampliación de la cobertura y el mejora-
miento de la calidad de la salud publica en el país,
con énfasis en la promoción de la salud, la educa-
ción sexual, la salud reproductiva y la prevención de
adicciones.
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La PNJ promoverá el mejoramiento de la calidad de
atención de los servicios de salud para los y las ado-
lescentes y jóvenes, dentro del contexto de la Refor-
ma del Sistema de Salud, a fin de asegurar el respe-
to a la autonomía para la toma de decisiones, el
consentimiento, la integridad, el respeto a sus dere-
chos reproductivos y el derecho a la salud. 

Será necesaria la articulación con las políticas y
planes existentes, entre ellos, el Plan Nacional de
Salud Integral de la Adolescencia 2002-2008, el
Plan Nacional de Salud Sexual y Reproductiva
2003-2008, el Programa Nacional de Lucha contra
el Sida, etcétera.

Son capítulos prioritarios el enfoque de promoción
de la salud, la participación juvenil en el Sistema
Nacional de Salud –especialmente en los Conse-
jos Departamentales y Municipales de Salud–, la
salud mental y la sensibilización en temas de inte-
rés juvenil. 

• Fortalecer la descentralización, habida cuenta de las
especificidades locales y departamentales.

La PNJ promoverá la creación y el fortalecimiento
institucional de secretarías de juventud (o instancias
similares) en las gobernaciones y las municipalida-
des, con énfasis en la transversalización de la temá-
tica de juventud, y el reconocimiento de los y las jó-
venes como sujetos de derechos. El asesoramien-
to, la asistencia técnica y la articulación serán fun-
ciones fundamentales desde la institucionalidad
central. 

Para el efecto, debe elaborarse un Plan Nacional de
Juventud, en coordinación con las gobernaciones,
municipalidades y organizaciones de la sociedad ci-
vil, dando seguimiento al proceso de discusión en
torno a la PNJ y a otros procesos de participación y
políticas locales. 
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Es fundamental el impulso de programas regionales
que aglutinen a varios departamentos, articulen ac-
ciones con los planes sectoriales y, en zonas de
frontera, con estados de países vecinos (Brasil, Ar-
gentina, Bolivia).  

• Incidir en las políticas culturales y de comunicación,
para promover la expresión cultural, la convivencia
social y el derecho a la recreación y el esparcimien-
to de los sectores juveniles, en el marco del fortale-
cimiento de los procesos identitarios y la intercultu-
ralidad.

La PNJ debe favorecer la atención de las potencia-
lidades de expresión de los y las jóvenes, por parte
de las políticas y programas culturales, con énfasis
en la generación de condiciones propicias para la
creación, el reconocimiento de la diversidad, el co-
nocimiento de la memoria histórica y la innovación.
Debe favorecer la presencia de la expresión juvenil
en la industria cultural y en los medios de comuni-
cación nacionales, así como la incorporación de la
perspectiva de derechos en los mismos, a fin de
contribuir a la desmitificación y la desestigmatiza-
ción de los jóvenes. La difusión sistemática de las
iniciativas juveniles también contribuirá al logro de
tales cometidos.

Serán capítulos importantes la diversificación y la
profesionalización del deporte, atendiendo a la he-
terogeneidad social y el enfoque de género; y el im-
pulso de programas de intercambios regionales, in-
trageneracionales e intergeneracionales, a fin de so-
cializar el saber colectivo, valorizar la diversidad y
fortalecer la memoria histórica. Cobra especial rele-
vancia la promoción de la interculturalidad, princi-
palmente en zonas de frontera, así como el acceso
al y cuidado del patrimonio histórico, ambiental y
cultural.

El acceso a las nuevas tecnologías de información
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y comunicación y su uso constituyen un eje central
de las políticas de comunicación.

• Promover la participación juvenil y la articulación de
organizaciones juveniles, y entre éstas y otras orga-
nizaciones sociales, apuntando a incrementar el pro-
tagonismo de jóvenes en las distintas instituciones y
organizaciones de la sociedad, así como en los es-
pacios de decisión en torno a  las políticas públicas. 

La promoción de la participación juvenil implica la
atención a las diversas formas de organización y ac-
ción política de los y las jóvenes, por lo tanto, la ins-
tauración de mecanismos adecuados a las mismas.
El fortalecimiento y la diversificación de los mecanis-
mos locales de participación es tarea prioritaria. 

La PNJ pondrá especial acento en la promoción de
centros de estudiantes y de organizaciones locales
juveniles; en la búsqueda del incremento del prota-
gonismo de los jóvenes en las instituciones tradicio-
nales como los partidos políticos, los sindicatos y
las organizaciones campesinas, así como en los
nuevos movimientos sociales, y en la articulación
de las iniciativas y organizaciones existentes, espe-
cialmente, entre las juveniles y las de otros sectores
sociales. 

La educación cívica, la participación electoral, el vo-
luntariado y la promoción del arraigo y la participa-
ción de jóvenes migrantes serán ejes centrales de
esta estrategia.

La PNJ promoverá el derecho a la objeción de con-
ciencia.

• Promover el desarrollo de investigaciones acerca de
las realidades juveniles y la sistematización de expe-
riencias para enriquecer el conocimiento en el que
se fundamentan las políticas públicas del Estado, y el
reconocimiento de las transformaciones de la socie-
dad paraguaya.
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La PNJ fomentará la realización de investigaciones
por parte de las universidades y otras instituciones
públicas y privadas. Incentivará a organizaciones
para la sistematización y difusión de sus experien-
cias de promoción juvenil. 

• Poner en marcha un Sistema Nacional de Informa-
ción, para favorecer la socialización y la democrati-
zación de la información.

El relevamiento y la organización de información
acerca de organizaciones e iniciativas vinculadas a
la juventud será una actividad permanente. Para el
efecto, se deberán articular acciones con centros de
documentación del Estado y de organizaciones de
la sociedad civil. El Sistema Nacional de Información
será ejecutado en coordinación con gobernaciones,
municipalidades y organizaciones civiles, y hará en-
laces con otras redes y centros de información del
Mercosur y del mundo.

• Contribuir al fortalecimiento de las políticas de segu-
ridad ciudadana.

La PNJ velará por el acceso universal de los y las jó-
venes a los servicios judiciales que protejan, pro-
muevan y hagan efectivos sus derechos humanos.
Propiciará el impulso de programas de rehabilita-
ción de los y las jóvenes privados de libertad, articu-
lando esfuerzos con la Secretaría de la Niñez y la
Adolescencia, la Secretaría de la Mujer, la Defenso-
ría del Pueblo y el Ministerio de Justicia y Trabajo.

La sensibilización y la capacitación de las autorida-
des y funcionarios de las fuerzas de seguridad acer-
ca de la perspectiva juvenil, con énfasis en la deses-
tigmatización de los jóvenes (combatir la imagen del
joven como delincuente, sospechoso, culpable), se-
rá tarea prioritaria. También será prioritario el apoyo
a las iniciativas orientadas a la profesionalización de
las fuerzas de seguridad, la ampliación de su in-
fraestructura y su equipamiento. 
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La PNJ deberá articular acciones con programas
vinculados a la prevención de accidentes viales o,
en términos más amplios, a la promoción del dere-
cho a la seguridad vial.

Instrumentos

Son los dispositivos y mecanismos de la PNJ para de-
sarrollar sus estrategias. Los instrumentos son dinámicos,
pueden modificarse o incorporar nuevos. 
– Ley Nacional de Juventud
– Ley Nacional del Primer Empleo
– Fondo de Iniciativas Juveniles para la financiación de

pequeños proyectos
– Consejo Nacional de Juventud
– Mesa de trabajo interministerial
– Mesa de trabajo de secretarías nacionales
– Red de Secretarías Departamentales y Municipales de

Juventud
– Comisión Parlamentaria de Juventud
– Mesa de trabajo de organizaciones juveniles
– Mesa de trabajo de organizaciones civiles relacionadas

con juventud
– Foro Nacional de Juventud y Foros regionales de Ju-

ventud (en articulación con gobernaciones, municipali-
dades y organizaciones juveniles)

– Subsidios (en articulación con la Estrategia Nacional de
Lucha contra la pobreza)

– Participación
– Sistema Nacional de Información
– Observatorio de los derechos de los y las jóvenes
– Redes
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Política Nacional de Juventud Paraguay

La Política Nacional de Juventud cuenta con distintos componentes, articulados
entre sí. Los fundamentos son cimientos sobre los cuales se erigen los pilares
o principios. Éstos sostienen a los objetivos. Alrededor de estos tres primeros
componentes, encontramos a las estrategias y, finalmente, a los instrumentos.  
La efectiva articulación de estos componentes es condición esencial para una
adecuada ejecución de la política nacional de juventud.
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Transversalización de la PNJ

Este gráfico pretende ilustrar el sentido transversal de la PNJ, esto es, su cruce
con políticas y planes públicos. No agota o cita a todos los existentes. El cruce
es sincrónico (en el mismo tiempo) y diacrónico (en diferentes tiempos)

Estrategia de lucha
contra la pobreza

Política de promoción
de empleo

Política de desarrollo rural

II Plan Nacional de Igualdad de
Oportunidades entre Hombres
y Mujeres
Plan Nacional de
Niñez y Adolescencia

Política Nacional Educativa

Plan Nacional de
Salud Reproductiva

PNJ
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Articulación con Ministerios y Secretarías

La Secretaría de Estado de Juventud, de constituirse, sería el organismo público
orientado a integrar la temática de la juventud a las acciones de los ministerios y
otras secretarías de Estado. La matriz destaca aquellas instituciones con mayor
relación con la juventud.

Secretaría 
Nacional 

de Juventud

Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones

Ministerio de Agricultura y Ganadería X

Ministerio de Educación y Cultura X

Ministerio de Defensa Nacional X

Ministerio de Hacienda

Ministerio de Industria y Comercio X

Ministerio de Justicia y Trabajo X

Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social X

Ministerio de Relaciones Exteriores X

Ministerio del Interior X

Secretaría de Acción Social X

Secretaría de la Mujer X

Secretaría Nacional de Turismo X

Secretaría de la Niñez y la Adolescencia X

Secretaría de la Función Pública

Secretaría de Medio Ambiente X

Secretaría de Repatriados

Secretaría Nacional Antidrogas X

Secretaría de Prevención del Lavado de Dinero o Bienes

Procuraduría General de la República
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